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SIGCMA 

RADICACIÓN: 080013153015-2023-00273-00. 

INFORME SECRETARIAL. – Señor Juez, doy cuenta Ud. Con el proceso ejecutivo, 

adelantado por la sociedad Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A., en 

contra del señor Alejandro Martínez Bello, informándole que se solicita la 

suspensión el proceso conforme al auto que admite proceso de negociación de 

deudas del demandado. 

Sírvase proveer.  

Barranquilla, 24 de abril de 2024.  

 

BEATRIZ DIAZGRANADOS CORVACHO.  

SECRETARIA.  

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, veinticuatro (24) de abril 

de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el anterior informe de secretaría y siendo que se allega auto de la Fundación 

Liborio Mejía de fecha 19 de marzo de 2024, mediante el cual se admite proceso de 

negociación de deudas del demandado Alejandro Antonio Martínez Bello, es del 

caso suspender el proceso mientras se tramite la misma. 

En mérito de lo expresado, se  

RESUELVE 

Suspender el presente proceso, mientras se tramite el proceso de negociación de 

deudas admitido mediante auto de fecha 19 de marzo de 2024 por la Fundación 

Liborio Mejía. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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